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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 18 de m ayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PRbFfcRENIK ( j )

Compra Venta Compra Venta

Francos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #
Libras ......... ......... ...
Dólares ......... ...................... .
L ira s  ..................... ............ ............... .
Francos suizos .................................. . .
Reí* hsrnarlv .«*•••••••«
Francos belgas

„ F K iin e s  ......... ...................................
Escudos ...................................................
Fe>os ir.fmwL legal ......................

A uxilie  familiar ..............................
1  urism o ............... .

Coronas suecas ............ ...................... *
Coronas noruegas ...........................
Corona* dane»a9 ............ .....................
Fosos chilenos ..................... ........•••«..

9**5
44.—

«0,95
253.—

2S’-
4 t i , 6o 

43.50 
2,60 '

3.04

2.295
35,70

9.35 
4 5 . - ,  
11,22  
11,22

259,35

25 .60 
421.90

44,00
2,66

3.*1

2.35
36.60

16,40

379,5°

65.25

4*oo
3.9°

67.65
16,81

589.—

66.90
4 , i o

(1 )  EH ca m n io  o íle ta i p re fe re n te  es a p líca m e  a las o p e ra c io n e s  p o r  c o n c é p to  d e  
^ T u rism o »  o  «A u x ilio  fa m ilia r»  A cu e rd o  d e  O o n se jo  d e  M in is tros  d e  8 d e  a g o s to  d e  1948

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 / de enero 
del año actual rige la sir líente 

> tarifa d$ suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ...•...... ..• 45,00
Ano ..........................  180,00
Número corriente..« 0,75

» atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que íos señorc. sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa*

Madrid, enero 1947.
L |  ADMINISTRACION

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXT RA NJER A

Habiéndose extraviado el resguardo de' 
depósito expedido en Burgos por el Co
mité dq Moneda Extranjera, con fecha 
28 de febrero de 1938, .señalado con el 
número 987, comprensivo de $m/l 5*°°°» 
en cédulas hipotecar, as argentinas, 5 
por 100, serie A, a-» favor de don Faus_ 
tino Díaz de Rada, se anuncia al públi
co para que el que se crea con derecho 
a reclamación la verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe- 

' cha de publicación del presente anuncio, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado, anulando el 
primitivo y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 5 de abril de 19 4 7 *—Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—EJ Je
fe de Valores, L . Encío.

2-379—0  ’i>  18-5-947 •

DELEGACION DEL TR IBU N AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas en la Dirección General 
de Correos y Teiecopiunicación.
Hago-saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro al Te
soro, que más adelante se menciona, he ' 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son de] tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Madrid, a doce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Vistas las diligencias instruidas 

.con motivo de descubierto en el mes <3e 
febrero ‘ del año pasado en la Adminis

tración de Correos de Mollet del Va- 
llés, y

i.° Resultando .......
Falló: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance la de 

veintiséis mil seiscientas cincuenta y 
siete pesetas con noventa céntimos (pe
setas 26.657,90), importe de fes libra
mientos números 2.299, de 26.527,90 pe
setas, hecho efectivo él día 7 de mayo 
de 1946; número 6.746, de 115 pesetas, 
hecho efectivo el día 11 de diciembre de 
1946, y número 4.450, por valor de pe
setas 14,99, hecho efectivo el día 10 de 
julio de 1946, para nivelar el descubierto 
que existía en los fondos del servicio 
de Giro Postal, Certificados contra re
embolsos y Caja Postal de Ahorros.

Segundo. Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el ex Auxiliars 
de Correos que desempeñó las funcio
nes de Administrador de la oficina de 
Mollet del Vallés don José Ramón So- 
lleiro Varela, con más los intereses le
gales de demora al cuatro por ciento 
anual desde las 'expresadas fechas en 
que se hicieron efectivos dichos tres li
bramientos, hasta el día en que se ve
rifique su reintegro, pero sin que puf dan 
exceder en ningún caso de los corres- 
pondientes a cinco años por la prescrip
ción extintiva que establece el artículo 
29 de la Ley de Contabilidad del Estado 
de i.° de julio de 1911 y además de los 
gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero de esta senten
cia, y i

Cuarto. Que condeno al mencionado, 
don José Ramón Solleiro Varela al  ̂
pago de dichos alcances, intereses de 
demora y gastos de procedimiento, re
ducidos por ahora al reintegro en papel 
de pagos al Estado del papel invertido 
en él, a razón, de veinticinco céntimos 
de peseta por cada pliego, conforme al

artículo 132 de la Ley del Timbre del 
Estado, precediéndose por la vía do 
apremio para él cobro de las responsa
bilidades declaradas, tan pronto cô no» 
tal sentepcia sea firme' y, en su caso, 
se remita por la Superioridad certifica
ción de la misma al Delegado Instruc
tor para su cumplimiento, juntamente 
con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al encartado, 
deberá elevarse consulta a la Sala 
Segunda del Tribunal de Cuentas en c-1 
caso de no ser apelada en tiempo y 
forma y previa contracción en todo caso' 
del alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas Públicas, lo pronun
cio, rpando y firmo.—Félix CarbajaJ 
Riego.—Rubricado.—Sellado)

Y  para que conste y sirva de notifica
ción al único encartado, don José Ra
món Solleiro Varela, dado su ignorado 
paradero, de la mencionada sentencia, 
que so ha publicado en él día de su 
fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días hábi
les siguientes al de la publicación del 
presente edicto-en los periódicos oficia
les (artículos 101, 131 y 132 del Regla
mento del Tribunal de Cuentas de 16 
de julio de 1935), expido el presente en 
Madrid a doce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—-Félix Carbajal 

/Riego.
892-O.

ESTABLECIMIENTO c e n t r a l  d e  
INTENDENCIA

Rectificación
En el anuncio de subasta publicado en 

el BOLETIN O FICIA L DEL, ESTADO 
número 130, correspondiente al día 10 de! 
actual, se han sufrido, en su inserción, 
lps errores que se detallan, y que, por ci 
presente, quedan subsanados.
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PÁGINA COLUMNA l ín e a D I C E D E B E  D E C I R
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En tra m a : carda del núm. 45.
De 7 mm. Sección media caña.
M edidas: 33 x 23 mm,
R esisten cia : en urdimbre, 35 kg.
U ña bobina dé hido azud núm. 10, pese, 

tas 1,80.
Un cuadradillo de i4 líneas, 1 , 10  pesetas* 
Un gancho de hombrera, 0,48 pesetas.

En  tram a : carda dd núm. 46.
D e 0,7 mm. Sección media caña. 
iMedidas : 33 x 13  mm.
R esiste n c ia : en urdimbre, 23 kg.

; l in a  bobina hilo azul núm. 40, 1,80 pesetas.

l ’ n cuadradillo de 14 líneas, 0,48 pe^eta^. 
U n gancho de hom brera, 1 ,10  pesetas.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
D ICATOS DE FALANGE ESPAÑO
LA TRADICIONALISTA Y DE  LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional d e  Sindica
tos de F . (E. T . y de las J .  O . N. S . 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cuarenta (40) 
viviendas en Zalla  (Vizcaya), acogidas a 
los beneficios del Régim en protegido 
del Instituto Nacional de lar* V ivienda, 
y de las que es Entidad constructora 
ía  Obra Sindica] del H ogar.

•Los datos principales y  plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de cele
brarse  la m ism a, son los que -seguida
m ente se in d ican :

*

I . — D a t o s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o

E l .proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto-don José  M aría Aizpieri.

El presupuesto de contrata asciende 
a La cantidad de dos* millones ciento un 
mil setecientas ochenta y cinco (2 .10 1,785) 
pesetas con veintiséis (36) céntimos.

L a  fianza provisional que p ara p arti
cipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la C a ja  
General de D epósitos de M adrid o en 
Ía respectiva Delegación de H acienda 
<-‘ii la Cuenta es pee i tal de Tesorería del 
lnstitutp Nacional de la Vivienda, es 

de treinta y seis mil quinientas veintiséis 
(36.526) pesetas con setenta y ocho (7S) 
eéptimos. •

'La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cefrado 
el remate, ascierííe a la cantidad de 
setenta y tres mil cincuenta y tres (73.053) 
l>esetas’ con cincuenta y seis (56) céntimos.

I I . — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

L a s  proposiciones para -Optar a la su . 
basta-concurso se adm itirán e n la D e
legación Sindical Provincial de Vizcaya, 
en las horas hábiles de oficina, duran* 
ie quince (i¿) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

E l proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y ,circunstancias que 
comprende la contrata,/ y el pliego de 
condiciones económ ico-jurídicas ‘ gene
rales y p articu lares que ha-n de regir 
en la m ism a, estarán de m anifiesto .en 
la Delegación Sindical Provincial de 
V izcaya, en la Delegación Nacional 
de Sindicatos y en el Instituto ^Nacio- 
nai de la V ivienda, en I09 días y horas 
hábiles de oficina..

¡La apertura do los sobres se v'erifi- 
cafrá en la Delegación Sindical Provin
cial de Vizcaya, al día siguiente d f 
quedar cerrado e l^ fa z o -d é  adm isión de 
los pliegos.

<La fianza defim tiva deberá ser depo
sitada por el ad judicatario  en la C a ja  
G eneral de Depósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación de H acienda, 
en la Cuenta especial dé Tesorería,*del 
Instituto Nacional de la V ivienda, den
tro de los quince d ías siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defi
nitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

D entro de los quince d ías sigu ientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el ad judicatario  deberá form a
lizar, m ediante escritura pública, eJ co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras'. ' }

•Las obras se in iciarán dentro de los 
ocho d ías siguientes al de haberse fir
mado^ el anterior contrato, debiendo 
quedar term inadas en un plazo de 
doce meses, a  partir del día de su 
comienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s ta , .
CONCURSO

Los licitadores presentarán la docu
mentación parq  participar en la subas- 
ta-concuráo en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendrá 
la prepuesta económica de la obra, for
m ulada por medio del im preso que al 
efecto se facilitará ?n la Je fa tu ra  P ro 
vincial de la O bra (C .! N. ■ S .) ,  y  el 
otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económ icas y los 
siguientes docum entos:

i.°* Cédula personal del lid iad o r o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de E m p resas o Sociedades.

2 .0 . Escritura de constitución de la .So* 
ciedad lidiadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 4a 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja Generail de Depósitos de MadHd, a 
nombre del instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
ó ,° Recibo justificativo de estar al co-'

rriente en el pago de la cuota «indicad.
7.? , Certificación o documento acredi

tativo de q u e . no existe ninguna' dé las 
incompatibilidades establecidas por. el Real 
Decreto de 24 de diciembre de' 1928.

8.° Declaración, y en ,su caso compro
bantes, de que los m ateriales, artículos 
y efectos que han de sea* empleados eir 
la ejecución de las obras son .d e produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

L a  mesa estará constituida por e¡l D e
legado sindical provincial, Asesor jurídico 
de la Delegación Sindical Provinciail; el 
Je fe , Secretario técnico y Arquitecto a>e_ 
sor de la Je fa tu ra  Provincial de la Obra 
Sindical del H ogar, y un representante del 
Instituto Nacionail de^la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposL 
ciones económicas de los concursantes rc- 

k chazados (artículo 61 del Reglam ento do 
8 de. septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, ‘ procediéndose a conti
nuación ¿  la apertura, ante dicho Nota
rio, de líos sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición m ás baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante sor- 
teo.i

E l bastanteo do poderes a  cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Vizcaya.

Term inado el rem ate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitadores 
(los resguardos de los depósitos y dem ás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuese cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
aiju lará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
form alizara en el plazó establecido el co- 

.rrespondiente contrato, perderá ¡el total 
importe de da fianza definitivam ente de-, 
positada,

, El contrato de la gbfá estará exento del 
90 por too de los derechos reales y tim 
bees correspondientes.. ' ,

Asim ism o el impuesto de pagos sA E s
tado en las certificaciones de obra goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 9 de m ayó de 1947Í— Eil Se
cretario general de fe O bra, Angel Se
gura.»

660Í-O . -

OBRA SINDICAL «FORMACION 
PROFESIONAL»

Concurso nacional de Planificación 
Profesional 

(Oficios del metal)
FALLO d e l  J u r a d o

E l premio de Des mil pesetas <esta- 
blecido se divide en la proporción que 
se expresa para otorgarlo a los señores 
sigu ien tes: Don Tornando- Novoa Vilfe- 
m or, 2.000 pesetas y D iplom a, al Mé
rito en la Enseñanza Profesional.

Don R afae l d e). C astillo  M artínez,
1.000 pesetas y Mención H onorífica al 
Mé rito en fe Enseñanza profesional.
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El acta del Ju rad o  se encuentra a 

disposición de los señores concursantes 
en la Je fa tu ra  Nacional de la O bra Sin
dical «Form ación Profesional)) pdaza 
de Cris-tino M arios, número 4 (planta 
cu arta), donde pueden retirar sus ori
ginales, si lo desean, los no .premiados.

M adrid, ,12 d e m á y o  de 1947.—E l S e 
cretario general de la O bra, Nem esio 
< i arde.

7 1 1 — O.

IN STITUCION SINDICAL «VIRGEN  
DE LA PALOMA»

L a  subasta celebrada el d ía 7 de 
abril de 1947 para la construcción de 
las Naves de Forja  y Autom ovilism o, ' 
le ha sido ad jud icad a definitivam ente 
por la Je fa tu ra  Nacional de la O bra 
de «Form ación Profesional» al Vínico li
d ia d o r que se oresentó, don L u is  S e 
rrano Novo, por un total de x 846.194,79 
pesetas.

M adrid, 12 de m ayo de 1947-—E l J e 
fe  de la Institución, D. Palencia.

7 10 — O.

INSTITUCION SIN D ICAL «VIRGEN  
 DE LA PALOMA»

 L a  subasta celebrada el día 7 de 
ab ril de 1947 pa^a construir la N ave 
destinada a instalar el T aller de Cons
trucción, le h a  s'do adjudicada defini
tivam ente por la Je fa tu ra  Nacional de 
la O bra de «Form ación Profesional» al 
único lid tad or que se  presentó, don 
L u is  Serrano Novo, por un total de 
S46.194,79 pesetas.

M adrid, 12 de m ayo de 1947 —E l Je 
fe  do la Institución, D. Palencia.

709—O.

DELEGACION D E INDU8TRIA DE 
LER ID A

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don Vicente G arrofé y 

don J o s é  G arrofé  ' U tgés. 
C lase  de in d u stria : Fabricación de 

aceite d e 'o liv a .
E m plazam iento : T artareu  de A vella

nes.
Capacidad de prodpcción: T25.000 ki

logram os de aceite anuales.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias p rim as nacionales.
Se  hace p úb lica 'esta  petición para qi^e 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, - dentro del 
plazq de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 29 de abril de 1947.—(El In
geniero Je fe ; F . Ferré  C asam ad a.

4 70 —O . .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LER ID A

Nueva industria 
P eticion ario : Don Ram ón Fus-té V ila.
O bjetp de la in d u stria : Fabricación 

de aceite de oliva. 
Em plazam iento: Gerp.
Capacidad de producción: 81.000 k i

logram os de aceite anuales.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

.m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a’ presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérid a, 29 de abril de 1947.—(El In
geniero Je fe , F . Ferré  C asam ad a.

471— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
LERID A

Nueva industria
Peticion ario : Don Jo sé  F arré  D ejuán.

 O bjeto de la  in d u stria : Fabricación
de aceité de oliva,

E m plazam ien to : V illanueva de la Sal 
(A vellanes). 

Capacidad de producción: 100.000 k i .  
logram os anuales de aceite.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  ¡petición p ara que 
lps industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten Jos escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 29 de abril de 1947.—El* In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ad a.

472— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERID A

Nueva industria
Peticion ario : Don JuMo Ollé C qsta.
C la se  de in d ustria : Fabricación de 

ladrillos.
Em plazam iento: 'Lérida.
C apacidad de producción: 2.808.000 

piezas anuales.
Estn industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
.Se  hace pública esta  ¡petición par^t que 

los industríales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 29 de abril »de 1947.—E l  In
geniero Je fe , F . Ferré  C asam ad a.

473—O..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERID A

Nueva industria
Peticion ario : Don A gustín San tam a

ría Serra.
O bjeto d^ la industria ^  D escascarar 

alm endras.
Em plazam iento: V ilagrasa . 
Capacidad de producción : 50.000 k i

logram os de alm endra descascarada en 
cam paña de cien días.

E sta  industria erhpleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por |a m ism a presenten los escri
tos. que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en Ia9 oficinas de 
esta Delegación de Industria,

' Lérida, 26 de febrero de 1947.— El In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ad a.

474— ° -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 LER ID A

Nueva industria
Peticionario : Don Ram ón Matosa.*;

Roca
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de hielo.
Em plazam iento : B orjas B lancas.
C apacidad de producción: 700.000 k i

logram os anuales de hielo.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias p rim as nacionales,
Se  hace pública esta-petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que qstimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en was oficinas de 
esta D elegación de Industria.

Lérida, 25 de febrero do 1947.— El In 
geniero Je fe , F . Ferré  C asam ada.

475— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
D E LER ID A

Nue v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Jo sé  Gasanovas M as.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de p astas para sopa.
Em plazam iento: Sort.
Capacidad de producción: S i .000 k i

logram os de pastas para sop a ' an u aL  
merite.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales,

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten jos ©§*■ 
critos que estim en oportunos, dentro da 
un plazo de diez días, en (fas oficina® 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 2 4 'd e * a b r il 'd e  1947.— E l In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ad a.

439—0 *___________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LER ID A

Nueva industria
Peticionario : Don Pedro - iBonoomote 

M olíns.
Objeto de da in d u stria : D escascarar a l-  

 mendras. 
Em plazam iento : Agram unt.
Capacidad de producción : 125.000 k i

logram os anqales de * alm endra descas
carada.

E sta  industria em.pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.
 Se  hace pública esta petición para quo 
los industriales quexse consideren afecta
dos por la  m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez^días, en la oficina de esta Delega
ción de In d u stria .'

Lérida, 29 de m arzo de 1947.— E L  In 
geniero Je fe , F . Ferré C asam ada.

449-*-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CA CERES

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Dionisio Sánchez

Feri. G argan ta  la O lla.
O bjeto : Sustituir la prensa de viga y  

elementos auxiliares actualm ente insta
lados en su fábrica de extracción da
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aceite de oliva emplazada en Gárganta 
la Olla por otros modernos, con,prensa 
hidráulica de 250 mm. de diámetro de 
pistón.

Producción: 64.000 kilogramos de
aceite y 180.000 kilogramos de subpro
ductos.

Cap ital: 110.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacio
nal.

.L o  cual se hace público .para que 
los industriales que se consideren afec
tados . por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficina^ de esta Delegación, 
San Pedro, 7 $ y 9.

Cáceres, 29 de abrí} de 1947.—E l In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

465—O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

 '
Nueva industria

Peticionario: Don José Andrada Sán
chez. C asar de Cáceres.

Objeto: Instalar una industria de ci
nematógrafo de verano en C asar de Cá
ceres. *

Capacidad : 1.600 espectadores.
C apital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo cual Se hace público para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de die2 
días, en las oficinas de esta Delegación,

• San Pedro, 7 y 9.
Cáceres, 29 de abril de 1947.—E l In

geniero Jefe, A, Rodríguez Bautista.
466—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Nueva industria

Peticionario: D o n  Felipe Iglesias
Día?. Coria.

O bjeto: Instalar fábrica de extrac
ción de aceite de oliva en Coria, con 
prensa hidráulica de 150 mm. de diáme. 
tro de pistón, accionada por malacaté, 
bomba y elementos auxiliares.

Esta industria' empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo cual se hace públido para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los« escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de 'diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
San Pedro, 7 y 9 .. •

Cáceres, 2 de abril de 1947.—El In
geniero Je fe , ’ A. Rodríguez Bautista. .

4 6 7 - O .  1

De l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

DE CACERES

Transporte y  distribución de energía 
eléctrica

Peticionaria: Viuda de Eugenio Ote- ( 
fo  Rióla.—Miajadas. ,

O bjeto: Construir línea de circun- . 
lalación a 22.000 Voltios, para alimen

tación de una nueva caseta de trans
formación de 160 KVA., ‘en Miajadas.

Esta instalación utilizará maquinaria 
y materiales de procedencia nacional.

Lo cual se hace público para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten por 
duplicado los escritos qué estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Sah Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 22 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe , A. Rodríguez Bautista.

413—0 - ___________.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
C ACERES

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : «Hidroeléctrica de la Ve
ra, S. A.», Madrid. Zurbarán, 16.

Objeto : Construcción de una subesta- 
‘ ción de transformación en Villanueva de 

la Vera, para servicio público, de potencia 
45 KVA. y tensiones 5.750 4- 5 por 100 
220/127 voltios.

En la instalación se empleará maqui
naria y materiales de producción nacional.

Lo cual se hace público para que 
los industriales que se consideren Afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Ind.ustria, San Pedro, 7 y 9.

Cácerés, 22 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4 1 1—O. . ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 CACERES

Nu eva industria
. Peticionario: Don Maximiano García 
Lobero, Casas de>l LMonte 

O bjeto: lnstailar fábrica de extracción 
<je aceite de oüva e*n Casas del Monte, al 
sitio denominado «Garganta Ancha», ' 
compuesta por prensa hidráulica de 250 
milímetros de 0 \ 4 e  pistón, bomba hi
dráulica y elementos auxiliares.

Producción : 40.000 kilogramos de acei
te durante la campaña.

C ap ita l: 91.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
La cual se hace pública para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo.de diez días, 
en las ~ oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro, 7 iy 9.

Cáceres, 22 de abrP 1 de 1947.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

410—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Samuel Sánchez

Matas. Plasencia. Alejandro Matías, 5.
O bjeto: Mecanización de su industria 

de fábrica de ladrillos y tejas, emplazada : 
en ,el término municipal de Plasencia, . 
carretera de Salamancá a Cáceres, en ed 
 ̂kilómetro 131 de la misma.

C ap ita l: 175.000 pesetas.

Producción : Tejas, 360.000; ladrillos 
macizos, 540.000; ladrillos h u e c o s ,  
480.000 ladrillos hudcos dobles, 480.000, 
y rasillas, 360.000 piezas anuales.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas de producción nacioirai.

La cual se hace pública para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ila misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve
niente, dentro del plazo de die2 días, en 
las oficinas de está Delegación, San Pe
dro; 7 y 9.

Cáceres, 22 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

41?—Ó*

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CIUDAD REA L 

Caseta de transformación

Peticionario: Don Juan Salünero Do* 
rado.

Dom icilio: Ciudad Real.—Toledo, 7i„ 
O bjeto: Instalación de un transfor

mador de 5 K V A ., de 6.000-220-127 vol
tios, para electrificación de una finca 
de su propiedad.

Emplazam iento: Sitio denominado «JES 
Picar», emplazado a dos kilómetros de 
Cipdád Real, en la carretera de Piedra- 
buena. ■ ‘

Se em pleará‘ maquinaría nacional.
Se hace pública esta petición .para 

que quienes se consideren afectados por 
la misma presenten por triplicado los 
escritos qde estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Alfonso X el Sabio, iS y 20.

Ciudad Real, 17 de abril de 1947.--» 
.El - Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

464—O

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA 

Nueva Industria
Peticionario: Don José Quintana Do

mínguez. ,
Domicilio: Calle La  Naval, núm. 146. 

Puérto de la (Luz (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de elaboración de aguar
dientes compuestos en esta capital.

C a p a c i d a d  de producción anual: 
10 000 litros de aguardientes' compues
tos.

Esta industria utilizará maquinaría Y 
primeras materias de procedencia na
cional. ;

Se ^ace publica esta* petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
escrito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de, Industria, Paseo Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de 
abril de 1947.—ÍEI Ingeniero Jefe , Ma
nuel González

409—O.
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DELEGA CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria

Peticionario; Don Isidro Ezquerra 
•Medina.

D om icilio: Calle Triana, nüm. 49.—  
L a s Palmas (Gran C a n a ria ).

O-bjeto de la petición: Instalación de 
una ftueva sala de proyecciones cinema
tográficas en Puerto de la (Luz.

Capacidad del local: 1.204 localida
des.

{Esta industria utilizará m aquinaria y 
. primeras materias de procedencia na. 

cional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil, 
número 15.

L as Palmas de Gran Canaria, 25 de 
abril de 1947.— E l Ingeniero Jefe, M a
nuel González,

458— O,

DELEGA CIO N  DE IN D U STRIA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Legalización de ampliación de industria
Peticionario: Don Julio  de Morales 

Márquez.
D o m ic il io C a lle  Caleta, números 22 

y 24.— Puerto de la Luz (G ran1 Cana
ria ). *

Objeto de la petición: Legalizar las 
ampliaciones y mejoras realizadas en la 
industria de salazones de pescado que 
posee en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción total an u al: 
i.ooor toneladas de pescado seco y 1.000 
toneladas de filetes'de pescado.

E sta  industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na. 
cional. . • -

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se considéren 
afectados por' la misma presenten, por 
escrito triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil,, 
número 15.

L as Palmas de Gran Canaria, 25 de 
abril de 1947.— El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

459^-0  -

DELEGA CIO N  DE IN D U STRIA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan D íaz Almeida.
D om icilio: V illa  de Moya (Gran C a 

naria).
Objeto de la am pliación: Instalar un 

nuevo juegOüde muelas de 1,20 metros 
d^ - diámetro'^ y un motor eléctrico de 
7,36 K W . efi la industria de moline
ría de gofio que posee en ,M-oya.

Capacidad de producción de la am
pliación : 100 Kilogramos de gofio por
hora. *

E sta  industria utilizará m aquinaria y 
primeras materias de procedencia na. 
cional. fe

Se hace pública esta petición^ para 
que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten, por 
escrito^ triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que. estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil. 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de 
abril de 1947*— E l Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. . ,

460—O .

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CAÑARLA

Nueva industria

Peticionario: Don Ricardo Lezcano
'Escudero.

D o m icilio : Calle Bilbao, número 3.—  
L a s Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición : Instalar un nue. 
vo taller de. imprenta en esta capital.

Capacidad de producción^; 8.000.000 
do impresos.

E sta  industria utilizará .maquinaria y 
primeras materias de procedencia na. 
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten, por 
escrito tr ip lic a d o ^  dehtro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en la s 1 oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil, 
número 15.

L as Palmas de Gran Canaria, 25 de 
abril de 1947.— E l Ingeniero Jefe, M a
nuel González. .

461— O.

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  DE
La s  p a l m a s  d e  g r a n  c a n a r ia

Ampliación de industria ,

Peticionario: Don José Morales Sosa.
D om icilio: Calle Venega-s,' número 17. 

L a s Palmas (Gran Canária)!
Objeto de la am pliación: Instalar 

una nueva máquina integral en la in 
dustria de reparación y recauchutado de 
cámaras y cubiertas de automóviles que 
posee en esta * capital.

Capacidad de producción total anual: 
Reparación y recauchutado de 8.138 cu
biertas de automóviles y de 12.600 cá
maras.

E sta  industria utilizará m aquinaria y 
primeras materias de procedencia n a 
cional.

Se /hace pública esta petición para 
que I09 industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito triplicado y dentro del plazo de 
diez d(a's, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de InA istria, ¡paseo C hil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria,, 25 de 
abril dé 1947.— E l Ingeniero Jefe, .Ma
nuel González.

462 O.

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Bolaños G ar

cía. '
D om icilio: Calle 18 de Julio, núme

ro 1. Las Palmas. (Gran Canaria).
Objeto de la ampliación : Instalar un 

equipo motocompresor para el llenado

do botellones de aire comprimido en 151 
industria de reparación y recauchutado 
de cámaras y cubiertas de automóviles 
que poseo en esta capital.

Capacidad de'1 producción de Ja. am 
pliación: Llenado de quince botellones* 
de aire comprimido por jornada de och » 
horas de trabajo.

E sta  industria utilizará maquinaria, yj 
primeras materias de procedencia 
cional.

Se hace pública esta petición par,4 
que los industriales que s e ' considere;} 
afectados por la  misma presenten, 
escrito triplicado y dentro del plazo 
diez días, las oposicipnes que estime a 
convenientes, en la s . oficinas de esfe 
Delegación de Industria, paseo Chfe, 
número 15.

L a s  Palmas de Gran Canaria, 25 (fe- 
abril d-e 1947.— El Ingeniero Jefe, Me.4 
nuel González.

463.— O.
1 ^ - — — — M — — « — y— ■ T W I I  ir|

DELEGACIO N  DE IN D U STR IA  D £  
LAS PALMAS DE G RAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don L u is  Corróa Viera.-
D om icilio: Calle Dolores de la R o

cha, núm. 4.— Las Palmas ^(Gran Ca
naria).

Objeto de. la petición : ' Instalar una 
n ueva. industria para el cortado y  la* 
brado de piedras de sillería y para fa* 
bricación de ladrillos en L a  t a j a  (La$ 
Palm as).

Capacidad de producción: 8.000 silla* 
res .y 24.000 ladrillos.

M aquinaria a im portar: Dos grupos 
electrógenos compuésto cada uno de ua 
motor dq combustión interna de 4<í 
C., V. y un generador de 25 KW., con[ 
valor total aproximado de 91.000 pe* 
setas.

E s t a industria utilizará -maquinaria 3J 
primeras materias de procedencia n3*. 
cional.

Se hace -pública esta petición pa-rcj 
que tanto los industriales que se consi* 
deren afectados por la misma como !o$ 
fabricantes nacionales que puedan sumí* 
riistrar elementos cuya importación se so* 
ilícita, presenten, por escrito triplicado’ V¡ 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas dq 
esta Delegación de Industria, paseo C h iif 
número 15.

L a s Palmas de Gran Canaria, 25 da 
abril de 1947.— E l Ingeniero Jefe, M a i 
nuel González.

464— O.

D ELEGACIO N  DE IN D U STR IA  D E 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don J o s é  .Verdugcj.

Acedó.
D om icilio: Calle D r. M iguel Rosa^ 

número i x Puerto la Luz (Gran Cana* 
r ia ).

Objeto de la am pliación: Instalar do$ 
sierras circulares, una sierra sinf£11 y} 
upa cosedora mecánica de canastas eft 
-la industrió de fabricación de envase^ 
de madera y v iru lilla  que posee en San* 
ta Lucía de Tirajana.

Capacidad de producción to tal: 650.00c!. 
canastas y 80.000 kilogramo» de virut^i 
lia por año.
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M aterias prim as: Se emplea rán m a
deras y alam bres de procedencia nacio
nal y extranjera.

M aquinaria: Será de procedencia na
cional.

Se hace (pública esta petición para 
que los industriales^ que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten, por 
escrito triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, ¡paseo Chil, 
núm ero 15.

L a s  Palm as de Gran C anaria, 25 de 
abril de 1947.— El Ingeniero Jefe, M a
nuel González,

455— O ..

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZAMORA

Propietario : Don Jesús Blanco Calvo,
D o m icilio : R íofrío de A liste (2amo- 

r a).
O bjeto: Instalación línea de trans

p o r t e 'd e  energía eléctrica, con trans
formación en origen de 5.500 a 20.000 
voltios y potencia 100 K V A ., para ser- 
yicio de Sesnández, A bejera, R íofrío de 
A liste, Sarracín, con transform adores 
reductores de 60, 15 y  10, respectiva
mente..

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta  petición p a r a q u e  
ios industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los es
critos que consideren oportunos en esta 
D elegación de Industria, dentro del pla
zo de diez días, a  partir de la publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
 Zam ora, 28 de abril de 1947.— IE1 In
geniero Jefe, A . Barrena,

44ó— O.

DELEGACION DE INDUSTR IA 
DE BURGOS

N u e v a  i n d u s t r i a
PeiiL.unario: Don José Zapater Vileta.
E m plazam iento: M iranda de Ebro

( Burgos).
O bjeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una industria de fabricación de 
teja  y ladrillo, c on producción de 24.000 
¡a 30.000 piezas por día. L os 
de que ha de co n sta r,,son : alim entado*, 
m olino chino, mezcladora, laminadores, 
[galletera, carro cortador, carro trans
portador, secadero artificial, horno H off- 
tnann mixto y accesorios.

L o que se hace público a  fin de que 
los industriales que se consideren aféc
tanos presenten los escritos que estimen 
oportunos en triplicado ejemplar, debi
dam ente reintegrados, en estas oficinas, 
Santander, 12, en el 'plazo de diez días, 
ten tados a  partir de esta  publicación.

B urgos, 14 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

447— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LU G O

Sustitución de maquinaria
«Barro C havin, S. A.», desea sustituir 

maquinaria instalada en su Industria de 
piezas de recam bió de autom óviles y
^maquinaria industrial y. fabricación de

carrocerías con la siguiente de proce
dencia extran jera: u n a  rectificadora
vertical p a ^ a  superficies planas, de 
24”  x 8” , cón un valor de 116.446 pe
setas. -

(Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales com o ios 
que por cualquier otra causa puedan su- 
mirtistrar dicha m aquinaría o parte de 
ella lo manifiesten, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas d o  esta. Dele
gación de Industria, calle  N. Pastor 
D íaz, 25.

L ugo, 1 de m ayo de 1947.— E l Inge
niero Jefe, D avid Soler. 468— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ALBACETE

Transp orte  y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario : Don Silvino M olina Ser
na, de Albacete, calle Pablo Medina, 22.

O b je to : L inca eléctrica a 10.000 V . 
q u e  partiendo de la general Santa Ana- 
Argam asón propiedad de E. | i .  I. «Las 
C ataratas del M undo, S. A.», term ina en 
una estación transformadora del tipo ca 
seta a  instalar en la  finca denominada 
«Casa Alta» del citado término m unici
pal ; la líneá cruzará la carretera d^ Jaén 
a  Pozuelo en el kilómetro 11 hectóme- 
tro 6,48.

C ap acid ad  : 15. K V A .
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidam ente'reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, núm. 3, prin
cipal, dentro del plazo de dieZ días.

Albaoete, 24 de m arzo de 1947.— El In
geniero Jefe, L uis García* Roco.

. f o i — O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ALBACETE

Nueva industria
P eticionario: Don Rogelio H erm ida

Más, domiciliado en Hellín, calle de Te_ 
sifonte G allego, 15.

O bjeto: Nueva industria dé imprenta.
Capacidad de producción : N o se pue

de precisar por trabajar esta industria a 
base de encargos.

L a  m aquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia n acional

Sé Hace publica esta  petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de. esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 31 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, Luis G arcía Roco:

442— o .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ALBACETE

Transporte de energía eléctrica
P eticion ario: Don Isidro Pastor Fe- 

rrándiz, de Albacete.
O bjeto: Estación transformadora del 

tipo caseta para el sum inistro de energía

eléctrica al nuevo emplazamiento de su
fábrica de harinas en esta capital, calle 
Ram ón y C ajal, 13.

C ap acid ad : 40 K . W .
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
¡los industriales que se considerein afecta
dos porx la m ism a presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de. esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, nl^m. 3, principal, 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 7 de abril de 1947.— El Inge
niero Jefe, [Luis García Roco.

443— 0.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
 ALBACETE

Nueva industria
Peticionario: Industria y Com ercial de 

Levante,, S. A ., domiciliada en C artage
na (Murcia), calle de Villam artín, n ú
m ero 11.

 O b je tó : Nueva industria de fabrica
ción de papeil en la peda n ía d e iM i n a s 
(Hellín).

Capacidad de producción : 10 toneladas 
diarias.

L a  m aquinaria y m aterias primas em 
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, p ía. 
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla
zo de d*1 ez días.

Albacete, 8 de abril de 1947.— El Inge
niero Jefe, L u is G arcía Roco.

444— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA 
DE ALBACETE

Ampliación de industria
.P eticion ario: Don Bernardo Cebrián 

Berruga, dom iciliado en L a  RQda, calle 
de Peñicas, número 3.

O b jeto : A m pliar sut industria de fa 
bricación de teja  y ládrillo ¡hueco, ins
talando la siguiente m aquinaria:

Un triturador de arcillas, una am a
sadora, una moldeadora de ladrillo hue
co, un carrete cortador, un m otor eléc
trico de 45 H . P.

Capacidad de producción: D e 4 a
5.000 unidades enr jornada de ocho ho
ras.

La m aquinaría y m aterias prim as em 
pleadas son de procedencia, nacional.

Se hace pública esta peticjfen para que 
los industriales que se confirieren a fe i
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, por dupli
cado y  debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, plaza de Gabriel Loriares, 3, 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 18 de m arzo de 1947-—  
P. El Ingeniero Jefe, iLuis García Roco.

440— O .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Rafael Matas iMttlet. 
O bjeto: Instalar en $u fábrica de ha

rinas un molino remoledor de salvado, 
Producción : No sufrirá variación. 
Emplazam iento: Son Po<ns. Imdioteríá. 

Palm a de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

. ios • industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, > dentro del plazo de diez días, 
en 'las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Pallma de Mallorca, 17 de abril de .1947. 
E l Ingeniero Jefe, J .  Marqués*

448—O*. 

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE BALEA RES

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan  Cardoner Vi

dal.
O bjeto: Implantar una industria de 

hilatura a  base de fibras nacionales te^ 
generadas, con un total de 4.500 husos. 

Producción :• 164.000 kilos de hilo. 
Emplazam iento: Barrio del Muelle

-Mahón.
E sta  industria empleará maquinaria y 

Jmaterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficipas de esta De
legación de Industria. *

Palma de Mallorca, 22 dé abril de 
11947.—El Ingeniero Je fe , J .  Marqués. 

436—0 .

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE CEUTA

N u e v a  i n d u s t r i a
, Peticionario: Don Carlos Amigo B ar . 
berá. .

Objeto de la industria: Fabricación 
üe cemento Portland artificial.

Producción: Diez mil toneladas anua
les a pleno rendimiento.

lEsta industria empleará m aquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del . 
plazo de diez días, en las oficinas de 
¡esta Delegación de Industria, calle Te
jien te  Pacheco, ;ó, primero. /

Ceuta, 14 de abril de 1947.— El In
geniero Je fe  accidental, Ju lio  Jiménez 
de la Serna. 434—O*.

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE M ELILLA

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario; ,Sidi Bumedien M ustafá 
(Mohamed. •

Dom icilio: General .Astilleros, 25. 
Objetp de la industria: Obrador de 

Confitería.

Elementos de que consta: Un horno, 
una amasadera, una batidora, un mo
lino. de rodillos, una máquina de rodi
llos, una máquina plástica.

Capacidad de producción: 21.000 k i
logramos de dulces marroquíes, 10900 
kilogramos de caramelos y arropías mo
runas y 5.400 kilogramos de churros 
morunos

íEsta industria empleará m aquinaria 
y  materias primas ' nacionales.

Se hace pública esta petición píira que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
def! plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Actor 
Tallavf, núm. 12, principal derecha

Melilla, 25 de abril ..de 1947.—E l In
geniero Je fe , Luis M aría Arigo Jim é
nez.

43^ - 0 »

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE SANTANDER

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Máximo Gómez 

Ibarlucea, Los Corrales dé Buelna (San
tander) «
- Objeto de la am pliación: Sustituir en 

su tejería mecánica situada en Oruña 
el horno intermitente de que dispone 
por un horno continuo do 16 cámaras, 
y  elementos auxiliares.

Producción: Do 8.000 a 10.000 ladri
llos diarios

Esta  industria empleará maquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten porv du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen, oportunos, en eil 
plazo de diez días, én las oficinas de 
esta Delegación, Castelar, núm. 13*

Santander, 17 de afyril de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , J ,  Germán García.

432—O .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  G U I P U Z C O A

ElTngW ñero Je fe  de este Distrito M i. 
ñero hace saber: S e  ha declarado defi
nitivamente admitida la solicitud del 
permiso d e investigación nombrado 
«Navarra primera», número 43, de mi
neral magnesita, sito e n . el término -e  
Esteribar (N avarra), presentada por 
«Magnesitas Españolas Ramón Quijano 
y Compañía», y cuya designación apa
reció en el «Bolétín Oficial» de la pro* 
vincia del día 26 de marzo último.

Sé ha declarado definitivamente ad
mitida la solicitud del permiso de inves. 
tigación nombrado «Navarra segunda», 
número 46, de mineral de magnesita, 
sito en el término de Esteribar (Nava
rra), presentada por «Magnesitas E spa
ñolas Ramón Quijano y Compañía», y 
cuya designación apareció en el «Bole
tín Oficial» tie la provincia del día 24 
de marzo último. (

Se ha admitido definitivamente la so
licitud de-1 permiso de investigación nom
brado «Santa Bárbara», número 49, de 
mineral de cobre y otros, sito en el 
término \ municipal de Elizondo (Nkva. 
rra), presentada por don José María 
Gutiérrez Remón, y  cuya designación

apareció en el «Boletín Oficial» de la  
provincia el día 28 de* marzo último*

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicado^ por 
I03 permisos que se pretenden, puedan 
presentar sus^ oposiciones en instancia 
dirigida a esta Jefatura de Minas, deik, 
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 d« 
agosto último.

San Sebastián, 10 de abril de 1947.—* 
E l Ingeniero Je fe2 Pablo F„ Iruegas^

431— O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
D EL JUCAR

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con* 

federación la petición que »e resefiai 
en la siguiente

; N o t á

Peticionaria: Doña M aría d e jo s  
amparados Ferreres Tarín.

Domicilio: (Francisco Moreno Usedo* 
número 16, Valencia.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de a g u a : Tres mil litros poej 
segundo.

Corriente de donde se ha de tomar | 
(Río Frainós.

Térm ino municipal: Beniiloba (A!i* 
cante.

E>e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo* 
dificado por el de 27 de marzo de 1931¡ 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales- y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en doras hábi
les de oficina, deberá efl peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitaos en Valencia, plaza de Te- 
tuán, número 18, ed proyecto correspon
diente a las obras que trata d? ejecutar* 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas otro.s 
proyectos que tengan ed mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con éi. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con ios presentados.

La apertura de proyectos á que se re- ¿ 
fjere el artículo 13 dei Real' Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación, del plazo Ó©' 
treinta días antes fijado, pudiéndo asis
tir al • acto todos Jos peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribo 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

•Valencia, 21 de abril de 1947.— El In-# 
géniero Director (ilegible),

777-0

CONFEDERACION HIDROGRAFI
CA DEL EBRO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con

federación la petición que se reseña en 
la siguiente ,
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' N o t ,a

Nombre del peticionario: «Colegio
Apostólico de Verbo Divino de Estella 
(Navarra). -

Nombre de su representante: Reve
rendo Padre Cristóbal de Eraúl, Vicario 
de Padres Capuchinos.

Clase de aprovechamiento: Sanea.»
miento y riego.

Cantidad de agua que se pide: 50.000 
litros diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ega.

Términos municipales en que radica, 
rán las* obras : Estella (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto~Ley 
número 33, de % de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
*e abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se Cumplati 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha sigu’ente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO.

Durante este p{azo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 

, sentar en las oficinas de esta Confede
ración, ysi.tas en Zaragoza, avenida deJT 
Generpil Mola, 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos planos y horas otros 
¡proyectos que tengan el mismo objeto 
que la, petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo ¡Fijado no 9e admitirá ninguno más 
en competencia con lo? presentados.

iLa apertura de provectos a que se re. 
fieie el artículo 13 del Real Decreto- 
Lev antes citado, se .verificará a las 
trece horas dél primer día laborable si
guiente al de terminación dél plazo dé 
treinta días, antes fiiado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello él acta que prescribe 
dicho artículo, que éerá suscrita pór los 
mismos. , f

Zaragoza, 15 de abril de 1947.—El In
geniero Director, M. Echeverría.

778-O

CONFEDERACION H ID RO GRA FI
CA DEL E BRO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con

federación la petición que se reseña en 
la sigui^ntfe

N o t a
Nombre d'el peticionario: Don ''Fran

cisco Rodríguez Miranda-, vecin-o de esta 
ciudad, con domicilio en 1: calle de Es
tébanes, núm. 4.

Clase de aprovechamiento:, Extrac
ción de gravas y arenas ded río Qállego 
para Ja venta ai público con exclusiva y 
concesión de ios terrenos de dominio pú
blico necesarios para las instalaciones y 
obras.

Términos municipales en que radican 
las obras : Zaragoza, desde 300 metros 
aguas abajo dél puente de la carretera 
de^Madrid a Barcelona hasta la desem
bocadura en el Ebro.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme

ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores ^concordantes, 9 e abre 
un pllazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cúmplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO.

Durante este f>lazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en 1®$ oficinas de esta Confe
deración, sitas en Zaragoza, avenida del 
General Molaf/ núm. 26, ei proyecto co
rrespondiente a las obras* que trata de 
ejecutar. También se admitirán en~ di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto qué la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere, el artículo 13 dél R^al Decreto-Ley 
antes citado,' se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de treinta 
días antes fija-do, pudiendo asistir al a^to 
todos los peticionarios v ̂ levantándose de 
ello el acta, que prescribe dicho artículo, 
que 9erá ápserita b°r los .mismos.

Zaragoza, 15 de abril de, 19^7.—ÉJ In
geniero Director. M. Echeverría.

779-0

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
BURGO S

Anuncio concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de Contribuciones del Es•  ' 

todo en la zona de Lertna

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 30 dd vigente Estatuto de Re
caudación, 18 d̂e diciembre de 1928, 
y Orden ministerial de 2 de marzo de 
194Í, 1®  Comisión Gestora, en sesión de 
2 del actual, acordó abrir él correspon-

t diente concurso, con sujeción a las si
guientes

B A S E S4
i .a Para la provisión de la vacan te. y 

a tenor de las citadas disposiciones se es
tablecen tres tumos por orden de pre
ferencia :

1.° Turno de funcionarios de Ha
cienda.,

2.0 Turno de funcionarios de la Di
putación.

3.0 Tumo libre.
Turno de funcionarios de Hacienda

A este concurso pueden acudir los fun
cionarios que cita el párrafo b) del ar
tículo 28 _del Estatuto de Recaudación 
y Real Decreto de 27 de diciembre: 
de 1930.

Turno de funcionarios de esta Diputación
Podráii concurrir al mismo en la forma 

y condiciones que figuran en tá Regla
mento del Servicio de Contribuciones.

Tumo libre *
A este turno pueden concurrir libre

mente cuantos se crean con capacidad 
para la función y gooen de la plenitud de 
sus derechos civiles.

2.a Las instancias, en unión de la do
cumentación, se han de presentar dentro 
de ¡tos veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

3.a El premio de cobranza asignado a 
la zona en período voluntario es eá de 
1,70 por ciento.

4.a El cargo anual de la zona es <Je 
3 -o55‘° ° o pesetas.

5.a El designado habrá de constituir 
en caíidad de fianza 114.591,95 pesetas en 
títulos de la Deuda del Estado.

6.a La Diputación se reserva la fa- 
cuitad de declárar en todo caso desierto 
el cqncurso.

7.a Los Ayuntamientos que constitu
yen la zona son : ’

Abellanosa de Muñó. 
Bahgbón de Esgueva.
Cabañes de Esgueva. 
Castrillo Solarana. 
Cebreros.
Ciadoncha.
Cilleruélo de Abaio. 
Cilleruelo de Arriba. 
Ciruelos de Cerv^ra. 
Cogollos.
Covarrufias.'
Cuevas de San Ciernen t< 
Fantioso.
Iglesiarrubia. < ¿
Lemla.
Madrigal del ¡Monte, 
Madrig alejo.
Mahamud.
Mazuela.

%

Mecerréyes.
Nebreda.' v 
Ofonillos de Muñó.
Peral de Arlanza.7 
Pineda Trasmonte.

• Pinilla Trasmonte. 
Presencio.
Puentedura.

•v Quintanilla del Agua, 
Quintanilla de la fdata. 
Quintanilla del docÓ. 
Retuerta.

* Revilla Cabriada. 
Royuela de Ríoframco; 
Santa Cecilia.
Santa Inés.'
Santa María dél Campo. 
Santa María Mercadlllo. 
Santibáñez de Esgueva.

Santibáñez dél Val.
Sola Ana.

*• Tejada.
Tordomar. 1 
Torduéles. ■ • 
Torrecilla del Monte* 
Tor repadre. 
Torresandino.
Tórtoles de Esgueva. 
Valdqrros.
Vi’llafruela.
Villahoz.
Villaknanzo.
Villamayor los. Montes. 
Villangómez.
Villaverde del Monte, 
Zad.

Detalle minucioso de esfe concurso en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
número 82, de 11 de abril.

Burgos, 24 de abril de 1947.—El Pre* 
sidente, Honorato Martín-Cobos.

614*0. i¡$.,,,

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
 CORDOBA

Comisión administradora del imihiesto 
para la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión administradora ha acor

dado anunciar la -subasta para contratar 
las obras de reparación de explanación y
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firme de los kilómetros i al 12, ambos 
inclusive, del camino vecinal «dt* Baena 
a Cañete de las Torreé» (término de Bae
na, trozo comprendido entre el origen y 
la carretera de iBaena a Cañete de las 
Torres), por la cantidad de 122.021,90 
peseta ,̂ con arreglo a las condiciones y 
modeló de proposición insertos en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia núm. 96, 
correspondiente al día 23.de] corriente 
mes.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de esta Diputación, durante las 
horas de las diez a las trece y días hábi
les, hasta la víspera del en qué deba ce
lebrarse la subasta, que será el primero 

.hábil que resulte desppés de transcurri
dos veinte, también hábiles, contados des
de el siguiente afl énque aparezca este 
, anuncio.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de^ocho meses, y la fianza provisional 
para licitar asciende a seis mil ciento una 
pesetas con diez céntimos.

Córdoba, 25 dé abril de 1947»—El Pre
sidente, Enrique‘ Salinas.

615-0. ,

EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

Sección de Fomento
Anuncio 

Por acuerdo de4 excelentísimo Ayun
tamiento Pleno, fecha 26 de marzo del co
rriente año, se abre un concurso libre do 
anteproyectos de urbanización de la Zona 
Sur dé Bilbao, situada al Sur del (Ferro
carril de Bilbao a Santander, en la parte 
que tiene como núcleo el barrio de Re
cal deberri.

Podrán concurrir a este concurso todos 
aquellos técnicos corn competencia legal 
para esta clase de trabajos.

Se facilitarán a los concursantes tres 
copias del plano topográfico correspon
diente a la Zona objeto del concurso y 
un plano del conjunto del «Gran Bilbao».

Los anteproyectos constarán  ̂de los si
guientes documentos :

a) Uná Memoria justificativa de las 
líneas de comunicación generales, den
sidades, espacios libres, centros Cívicos, 
etcétera, etc.

b) Un anteprcyécto de Ordenanzas re
ferente a altura, volumen de edificación 
y espacios libres. Tanto en este punto 
como en el anterior se suprimirán todas 
aquellas disgresiones de carácter teórico 
cuya consecuencia es una-extensión in
justificada de las Memorias y Ordenan
zas. j

cX Un plano escala 2.000 de la urba
nización proyectada que détermine las 
alineaciones .y tasantes de la nrlisma en 
las arterias más importantes, /
. Un plano escala 1 : 2.000 con la divi
sión en zonas y que séa reflejo del ante
proyecto de Ordenanzas que se presenta.

d) Los concursantes podrán presentar, 
además de estos planos obligatorios, otros 
que ilustren aquellbs ‘puntos que a su 
juicio estimen necesarios» por no §er su
ficiente la escala 2\ooo para ellos.

En el pl^zo'de un mes, a partir del 
anunció de ¡ este concurso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, Ios-con
cursantes . podrán sdlicitar det̂  Ayunta
miento, las’ aclaraciones que estiméiri con- 
venientesv las cuales serán contestadas 
por el mismo en el-plazo de quince días.

A partir de los cuarenta y cinco días 
hábiles  ̂ contados desde -el siguiente al 
de la publicación del anuncio en eil 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se contará otro plazo de ciento cincuenta 
días hábiles para la presentación de tos 
anteproyectos/

Los anteproyectos se entregarán en la 
Sección de Fomento d®l Excmo. Ayun
tamiento de Bilbao,, cerrados y firiñados 
por los concursantes que se presenten, 
en horas hábiles de oficina.

Los anteproyectos se estudiarán y ca
lificarán por un Jurado compuesto por el 
señor Alcalde-Presidente del excelentísi. 
mo Ayuntamiento, el señor Presidente de 
la Comisión ¿e Fomento, un Concejal 
designado al efecto por el señor Alcalde, 
el Jefe-de Obras" Pública* de Vizcaya, 
el Presidente, de la Delegación de Ar
quitectos de] Colegio Vasco-Navarro de 
Bilbao, d Jefe de la Sección de Urba
nismo y los Jefes de las Secciones de 
Arquitectura e Ingeniería, actuando de 
Secretario el Secretario general de la 
Corporación.

La cifra de cien mil pesetas (100.000) 
consignada en el vigente presupuesto pa
ra premios de este concurso sé repartirá 
en la siguiente forma :

Primer premio, 60.000 pesetas.
Segundo premio/25.000 pesetas.
Tercer premio, 15.000 pesetas.
El fallo dél Jurado será inapelable, no 

pudiendo declararse desierto el concurso:
Los anteproyectos premiados quedarán 

en propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
el cual tendrá libertad de utilizarlos o 
no, 9egún estipie más conveniente, para 
los altos intereses del mismo.

Lás bases de esté concurso, así cómó 
el expediente y plano, se hallan expues-* 
tos en la Sección de Fomepto de este 
Ayuntamiento, durante la9 horas de ofi
cina, desde la fecha del anuncio hasta 
la terminación del pla¿o. é

Casas Consistoriales de Bilbao, a vein
tiséis de abril de mi! novecientos cuaren
ta y siete.—El Alcalde (ilegible).

613-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
AREVALO  (AVILA) 

La Corporación Municipal de esta ciu
dad y mi Presidencia, tiene acordado con
tratar, mediante subasta, las obras de 
modificaciones eh la captación de agua 
para abastecimiento de este vecindario, 
por el tipo de cuarenta y cinco-mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas con vein
tidós céntimos "(45.895,22), según proyec
to, presupuesto y condiciones aprobadas, 
.contra las cuales y dentro del plazo legal, 
no sé ha presentado redamación alguna.

El plazo para la admisiód de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a contar 
del Siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando 4 la hora de las 
diecinueve del día en que se cumpla 
dicho plazo, y la apertura del pliego se 
verificará a lá hora de las doce del día 
siguiente hábil, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde tn quien al efecto 
delegue.
' 4 Los antecedentes relacionados con di
cha subasta se hallan > de manifiesto en 
la ^Secretaría Municipal, dudante las ho-:

ras de oficina, y las ofertas, extendidas 
en papel de la clase sexta (4,50 ptas.) po
drán presentarse dentro del citado plazo 
en la Secretaría del Ayuntamiento y en 
las horas de diez a catorce y de dieciséis 
a diecinueve, en pliego cerrado, a'satis
facción del licitador y con arreglo al mo
delo que figura ai final.*
, Se acompañará a la proposición, por 

separado, la cé<Jpla personal o documento 
que acredite su personalidad, justificante 
de hallarse al corriente en d  pago de la- 
cuota dé! retiro obrero (subsidio de ve
jez). También 9e acompañará resguardo 
de fianza provisional por dos mil. doscien
tas noventa y cuatro pesetas co¿ setenta 
y seis céntimos (2.294,76).

Si lo verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastanteadó por un Letrado de 
esta ciudad.

La cuantía de fianza definitiva, será 
el ío por 100 de la adjudicación del re
mate, y tfnto para la fianza provisional, 
como para la definitiva, se admitirá el 
depósito, cédulas del Banco de Crédito 
Local de España pqr el importe de lá re
ferida fianza.

El plazo de ejecución de loe trabajos es 
de treinta días, y gl pago de las obras 
9e verificará por obra totalmente ejecu
tada, medíante certificación del Director 
de la obra de referencia, en la'cual, se 
acredite qui? la obrâ  ejecutada responde 
al pliego de condiciones.

El momento del comienzo de tas obras, 
seráv designado por éste Ayuntamiento.

Será de cuenta del adjudicatario abo
nar los gastos de anuncio y demás que 
originen la subasta y .la formalizarión de 
su contrato respectivo.

Arélalo y  abril de 1947.—El Alcalde 
(ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  , vecino de  , con do
micilio en ...!..... . calle de .......   prpvis-
to de cédula personal que acompaña, ma
nifiesta, que enterado del anuncio inserto 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. .....i... del día ..:......
de .........  de 1947, referente a la subasta
de las o b ras^  modificaciones en la cap

tación de agua para abastecimiento de 
ese vecindario, y teniendo capacidad para 
ser contratistat se cc^npromete, con su
jeción én un todo al respectivo proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones, que 
han estado de .manifiesto y que sirven 
de base a esta subasta, a tomar á- su 
cargo dichas obras por la cantidad de... 
...t;. (en le trp e se ta s , comprometién

dose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas aue han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales obras, pOr jornada 
legál y horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites1 legales, * mo 
serán inferiores a los tipos fijados por los’ 
Organismos comDetentes.

(Fecha’ y firma del proponente).
612—O.

ALCALDIA DE O V lE DO
Edicto

Subasta para las obras de reforma y
otras en el Macado «19 de Octubre»
1.2—Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento. se anuncia a subasta* pública 
la contratación de las cabras* precisas para 
la reforma, pavimentación y dotación de
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servicios del Mercado «19 de Octubre», 
de esta ciudad.

2.— El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al que finalice el plazo fija
do para la presentación de pliegos de pro
posiciones, que se verificará en el sa»ón 

•<!e- actos de la. Casa consistorial yde 
Oviedo bajo la presidencia del Si*. Al
calde, con asistencia de' un Concejál y 
del Notario autorizante.,;. (

3.— El itipo .máximo* que servirá de 
base será de cuatrocientas ochenta y 
cuatro miil doscientas cuarenta y tres pe
setas coñ treinta y dos céntimos (pese
tas 484.243,32), incluyéndose en esta 
cantidad todos los beneficios que le co
rrespondan percibir al rematante,  ̂ y 
toda proposición se hará mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado.  ̂ v-

4.— Se exige una fianza provisional 
de nueve mil seiscientas ochentá y cuatro 
pesetas con ochenta y seis céntimos 
(9.684,86 pesetas, viniendo obligado eil 
adjudicatario -a constituir la fianza defi-  ̂
tnitiva de diecinueve mi.1 trescientas se
senta y nueve pesetas con setenta y dos 
céntimos (19.369,72 pesetas).

5.— Los pliegos de proposiciones serán 
presentados en el Registro General de 3a Secretaría del Ayuntamiento de Ovie
do, en las horas de diez a trece, durante 
el espacio de veinte días hábiles, siguien
tes al en que se publique el anuncio de 
esta subasta en el BQ LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO , en cuyo plazo y horas 
podrán ser. examinados los pliegos de 
condiciones y demás documentos rela
cionados con esta subasta en el Nego
ciado de la Policía Urbana, de la Secre
taría (Mun-icipal.6 .— El adjulicatario vendrá obligado'a 
]a completa ejecución de las obras con 
'sujeción a los correspondientes proyec
tos, en el plazo máximo de doce meses, 
a  contar de Ja fecha de la adjudicación 
en fonma. >  ̂ i

7.— El pago se efectuará mediante cer-f 
tificaciones mensuales en la fórma fijada 
en la condición novena del pliego de con
diciones económico-administrativas.

S.— Para el bastanteo de poderes ©stá 
designado el abogado consistorial don 
Manuel Pumares Muñiz.

9.— La fianza definitiva será devuelta 
urna vez transcurridos seis meses siguien
tes a la fecha de ,1a recepción provisio
nal de las obras, , y si éstas fueran reci
bidas de manera definitiva y de confor- 
imidad por el Ayuntamiento de 'Oviedo.

10.— Las proposiciones se extenderán 
• en 'papel debidamente reintegrado y se
presentarán acompañadas por separado 
de un sobré conteniendo resguardo de la . 
constitución de| lopódito provisionall y 
los documentos que acrediten la perso-' 
nalidad del representante, si este actua
se en. nombre de otra persona o Entidad.

11.— Los pliegos de proposiciones se 
ajustarán al siguiente:

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
calle..., número..., enterado'do] anuncio 
de subasta publicado por el Excmo. , 
Ayuntamiento de Oviedo para la contra
tación de las obras precisas pará' la re
forma, pavimentación y dotación de ser
vicios al Mercado del «19 de Octubre», 
de esta ciudad, con sujeción a los cô  
rre sipo nd i-entes proyectos y presupuestos 
y  conociendo al detalle estos documen
tos, así como los pliegos de condiciones

facuiltativas y ecnómico-admimistrativa-s 
y los demás documentos del expedienté 
de su razón, se compromete a la dicha 
total realización de las mentadas obras 
en el plazo y demás, condiciones que a 
este efecto figuran establecidas por la
suma alzada de ....... (en letra) pese-
tas y *..... (en letra) céntimos.

También se compromete el oferente 
a que las remuneraciones mínimas de los 
obreros todos, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigen
tes., y al exacto cumplimiento de todas 
las prescripciones legales de carácter ^o* 
ciafl. / ' . ‘

Oviedo... de/,, de 1947.
(Fecha y firma del proponente) 

Dado en Oviedo a diecisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 

/ Alcaldo . (ilegible).,
566— O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 14 de diciembre dé 
1946, falleció en Ronda (Málaga), el 
obrero Juan Cordón Navarro, natural de 
Ronda (Málaga^ hijo de Ana, domici
liado en'Ronda (Málaga), que trabajaba 
al servicio de don Antonio Rodríguez 
Bravo, ' ■ '

En dumolimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que loAacrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de’ Acci
dentes del Trabajo, SagWtá, 6, Madrid.

Madrid, 23 de abril de 1947.— El Di
rector, Isaac Gakerán VaWés;

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑ O L  DE CREDITO  
Madrid
Anuncio

• Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad .se convoca da 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que habrá de reunirse el día 7 
del próximo mes de junio, a las doce 
de ¡a mañana, en el Palacio de la Bolsa 
de Madrid, á  los efectos que previene 
el' artículo 38 de los Estatutos* ,

Forman da Junta general iodos tos 
portadores de veinticinco acciono? en ade
lante.

Para concurrir a dicha Junta es nece
sario que los señores accionistas residen
tes en Madrid depositen 'sus títulos en el 
domicilio de la Sociedad, lo menos diez 
días antes de la fecha señalada para la, 
reunión, y si residiesen fuera de esta 
plaza, constituirá el depósito en * cual
quiera de las Sucursales, lo menos doce 
días antes de dicha fecha, debiendo re-, 
coger sus tarjetas, nominativas y persoT 
naies,' en ilas que constará el número dé' 
acciones depositadas y el de votos que les 
correspondan'.

Cada accionista con derecho a votar 
en\la Junta general podrá ser represen
tado por un mandatario, con tal de que

éste, por su carácter de accionista, forme 
parte de la Junta general.

Los poderes' deberán presentarse en el 
domicilio social o en cualquiera de la¡? 
Sucursales, lo menos diez' días gntes dél 
señalado para la celebración de la Junta.

Madrid, 16 de mayo de 1947.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
E. Gutiérrez-Gameros

917—

MINAS DE GADOR, S. A.
Convoca a Junta general ordinaria el 

día ,29 de mayo de 1947, a las doce y 
media de fia mañana, en el domicilio so
cial, Serrano, 7, Madrid, para examen 
del balance y cuenta de ganancias y pér
didas del ejercicio 1946/

Madrid, i.° de mayo de 1947.— El' 
Consejero-Secretario, Angeles .García*. 
(Mauriño Campuzanoft

91S— O.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS D E SEVILLA

, Habiendo solicitado el Gestor admi- 
'nistrativo don Francisco Ruiz Saborido, 
cort domicilio eri, Sevilla, calle 'Lima, 
número 34, la devolución de la fianza 
que tiene constituida ¡por valor de 5.000 
pesetas, se llama por el presente a cuan
tas personas tengan alguna reclamación 
que entablar contra dicho Colegiado, 
para que formulen ante este Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos d© 
Sevilla, sita .en cali© Ciríaco Esteban, 
número 6 , bajo, en el plazo de seis me
ses, a partir de la fecha de la publica
ción de este edicto.

Lo que se hace público a los efectos 
. precéptivos. ,

Sevilla, 25 de atril ;de 1947.— El Pre
sidente, Juan Pereña QonZález,

477— 1p- • ■

M U TU A  DE SEGUROS AGRICOLAS 
M. A. P. F. R. E,

Sección de. Seguro O. de Enfermedad
De conformidad con lo dispuesto, en 

los artículos 21 y 22 de lós Estatutqs 
generales de la Mutua y en eil Regla
mento de la Sección del Seguro O. de 
Enfermedad, se convoca a los seño
res mutualistas de dicha Sección . a 
fia Junta general ordinaria que se ce. 
lebrará el próximo dÍ£ 31 de mayo 
actual, en primera convocatoria, a las 
doce" y media de la . mañana, y en se
gunda, media hora después, caso de no 
concurrir para la primera número sufi
ciente de asociados, y en el domicilio 
social de la Entidad, Avenida de Ca!»

. vo Sotelo, número *5, con el siguiente 
orden del d ía:

i.® Lectura y aprobación, en su ca
so, <lél acta de la última reunión tíe L  ’ 
Junta general de la Sección.

2.0 Discusión y aprobación, en su 
caso, de.la ^Memoria, gestión del Conse

jo  de Administración, Balances y Cuen
tas de da Sección durante todo el año. . .

Para asistir a la referida reunión se
rá preciso apreditar la calidad de mu- 
tuaÜsta.

Madrid, 13 de mayo de 1947.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Vicente de Gregorio.,

?  — P  x
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M U T U A  D E  S E G U R O S  D E L
G R E M I O D E  C A R B O N E R IA S  DE  

M A D R ID

Esparteros, 3, segundo

Convocó a los señores mu tu adustas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el dfa 24 de los c orrÍehtes, a las nue
ve y  media de la noche, en primera con
vocatoria, y a las diez en segunda, en 
el dom icilio social de («Unión Carbone
ra, S. A.», calle d e  Carretas, número 
25, segundo, con el fin de dar cum pli
miento a cuanto se determ ina en el ar
tículo 15 de los E statutos sociales.

M adrid, 14 de m ayo de 1947.— E l Se
cretario, Ferm ín González Pérez. „

2 .644- — ? .

E S PASA-CALPE, S. A.

Por acuerdo del C on sejo  d e  Adm inis
tración, y  de conform idad con lo apro
bado én la  Junta general celebrada el 
día 29 de abriií, se procederá, a  partir 
del 2 de junio, ai reparto del dividendo 
representativo del 6 p or 100, previa de
ducción de los im puestos correspondien
tes, jpor lo que resulta un líquido a  per
cibir de 27,64 pesetas, contra entrega 
del cupón núm ero 13.

L os pagos serán realizados por el 
B a tic o de .Bilbao.

M adrid, 16 de m ayo de 1947-— E l Pre
sidente del Con-sejo de Adm inistración, 
Se rapio Hui-cL

2.627— P .

M U T U A  D E  S E G U R O S  A G R IC O L A S  
M. A. P. F. R. E.

. Convocatoria

D e conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 21 y  22 de  I0.9 E statutos, 
se convoca a  los señores m utuaiistas 
de todas Las Secciones a  la Junta ge 
nera] ordinaria que se celebrará e l día 
31 dé m ayo actual, en prim era convo
catoria, a la hora qiáe a  continuación 
,se señala, y  en segunda, m edia hora 
después, caso de no concurrir p ara  la 
primera número suficiente de asociados, 
en el dom iciáo social, Avenida de C al- 
yo SOtelo, número 25: • 4

A las.n u eve, Accidentes.
A* las nueve y m edia, incendios.
A.Las diez, Pedrisco.
A  la9 diez y  m edia, 'Individual de 

Accidentes.
A  las once, G anado.
A  las once y m edia, Robo. ,
A  las doce. Gestión general.

€ O r d é n  DEL DÍA

i .° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la últim a Junta general de 
tada^ una de las Secciones, y asim ism o 
de la gestión general.

2® D iscusión y aprobación, en &u 
¡caso, de> la M em oria, proposiciones^ con
tenidas £n ella, gestión del Consejo de 
lAdminmraeión, Balances y C u en tas de 
•cada una de las Secciones, y  asimismo 
de la gestión general..

Para .asistir a (las referidas reunio
nes será condición precisa acreditar la 
•calidad de m utualista.

Madrid, 13 de rnayo de 1947.— El £e- 
•cretario del Consejo de Administración, 
[Vicente de Gregorio.

2.647— P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Cédula de notificación
En el Juzgado de Prim era Instancia 

número 21 de esta capital y m i Secre
taría se siguen los autos ejecutivos que 
después se dirán, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezam ien
to y  parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.— En la villa de M adrid, a  
tres de mayo de mil novecientos cua
renta y siete.— El señor don Enrique Cid 
y  Riflz-Zorrilla, M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia número veintiuno de 
la misma, habiendo visto  los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes 
de una com o dem andante don Manuel 
Villaverde iRey, m ayor de edad, pro
pietario, cá'S’ado y vecino de Betanzos 
(Coruña), representado por €l Procu

rador don Saturnino Pérez M artín, ba
jo  la dirección del letrado señor No- 
v o a ; y de otra, como demandado, don 
Salvador Etchevarría y  Br.añas, mayor 
de edad, cuyas dem ás circunstancias 
personales se desconocen, declarado en 
rebeldía, sobre p ago  de cuatrocientas 
sesenta m if setecientas treinta y  tres 
ipesetas veinte céntim os de principal, 
intereses y co sta s; y ...

iFa-llo: Q ue debo mandar y mando se
guir adelante la presente ejecución, 
hasta  hacer trance y  rem ate de los bie
nes em bargados al demandado don SaL  
vador • Etchevarría y Brañas, f  con su 
producto entero y  cum plido pago a su 
acreedor don Manuel Villaverde Rey, 
de la suma de cuatrocientas sesenta 
mil setecientas tre in ta . y tres pesetas 
veinte céntimos de principal, intereses 
de posterior y vencim iento a partir de 
prim ero de enero del corriente año, *’ 
conform é a lo estipulado en la escri
tura base de estos autos fecha dos de 
marzo ¿te mil novecientos veintiséis, 
hasta su com pleto pago y costas, en 
todas cuyas responsabilidades expresa
mente condeno al e jecutado don Salva
dor E tchevarría y  Brañas.— Así por esta  
'mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— -Enrique Cid».

Y  para que sirva de notificación en 
legail forma a don Salvador Etchevarría 
y  Brañas, se expide la presente para 
su publicación en el B Ó L E T IN  .O FI
C I A L  DlEL E S T A D O  y «Boletín O fi
cial» "de esta  provincia en Madrid a  
odho de mayo de mil. novecientos cua
renta y, siete.— El Secretario (ilegible). 
V .° B.°, el Juez de Primera Instancia, 
Enrique ‘Cid. . 2.501— A. J.

M A D R ID

Edicto (Cédiila de citación)
Por el Juzgado de Prim era Instancia 

número 2 de esta  capital, y  en los» autos 
de juicio voluntario de testam entaría de 
doña E lisa Cuadrado Pascual, se ha dic
tado la siguiente
* «Providencia: Juez*, señor Bono Pons. 
M adrid, quince de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete.— Los anterio
res cuaderno pnrticionnf y escrito únan

se al juicio de testam entaría de su ra
zón, y  de conform idad con lo estableci
do en el articuló 1.079 d é  la  (Ley de 
Enjuiciam iento civil, pónganse d e  m a
nifiesto en Secretaría la s  operaciones t 
divisorias practicadas por e'l Contador 
designado don Martín Jim énez L era , su 
fecha treinta d!e diciem bre últim o, por 
término dé ocho días, haciéndolo saber 
a las partes...— Lo m anda y  firm a su 
señoría, de todo lo cual, y o , .e l  S ecre
tario, doy fe.— Bono.— A nte m í.— Anto
nio Yáñez.— (Rubricados).»

Y  para que sirva de cédula d e  n otifi
cación en form a a  don R icardo y  *don 
Federico Martínez Cuadrado, en virtud 
de ignorarse su paradero, expido el pre
sénte, con el visto bueno d e l señor Juez, 
en M adrid a  diez dé m ayo do m il n o
vecientos cuarenta y  siete.*—E l Secreta
rio, Antonio Y á ñ e z .— V is to  bueno, el 
Juez d é  Prim era Instancia, Bono.

903— o .

B IL B A O
Edicto

Don Fermín Gaybayo Rueda, M agistra
do, Juez de Prim era Instan’cia del Juz
gado número x (D ecano), de los de 
Bilbao.
H ago saber: Que en este dicho Juz

gado se sigue expediente a  instancia de 
don R afael José A ’berto y  do don A n 
tonio Benigno G utiérrez y  del R ío , m a
yores de edad, c asados, industriales, na
turales y  vecinos de esta  v illa  de Bilbao, 
hijos 1egít irnos de don Em ilio" G utiérrez 
y de doña Pastora del R ío , interesando 
se les conceda autorización para usar, así 
com o 'Sus descendientes legítim os, como, 
prim er apellido unido, el do «Gutiérrez 
del Río», y  en su virtud, cum pliendo lo 
dispuesto en el artículo 71 del R e g la 
m ento de 13 de diciem bre de ¡1870 para 
ejecución de las L ey es  de M atrim onio y  
R egistro  civil, se publica e l présente, que 
se insertará en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  en el do e sta  provin
cia de V izcaya, a fin de que en e l pe
rentorio térmiito de tres mes es t ^ contar 
desde el d ía  tíe la  publicación, puedan 
presentar pposicióa ante este  Juzgado, 
cuantos se crean con derecho» a  ello.

D ado en Bilbao a  cinco de abril de 
m il novecientos cuarenta y  siete. —  El 
J u ez,'F erm ín  G arbayo. — 1E1 Secretario, 
Francisco de la ^Iglesia. 2.221— O ,

A L C A N T A R A
El Juez de PriruRra Instancia de Alcán-- 

tara, '

Idacé público: Q u e  se instruye expe
diente para declarar el fallecim iento de 
José R eina C astellan o, vecino que fué 
de esta  villa , do donde salió p ara  e n 
frente, desapareciendo por el diecinue- ‘ 
ve  de enero d e  mil novecientos treinta 
y  siete, sin tener; n oticias d e  él desde 
aquella fecha.

D ado en A lcán tara a  tin co  de abril 
de vrriil novecientos cuaren ta y siete— 
El Juez (ilegib le).— E l Secretario judi-, 
cial, M ariano Pérez, x

2.115— A.; J , / '  } y  2.» 18-5-947

L O G R O Ñ O
Edicto

Eñ autos de menor cuantía seguidos 
•en este Juzgado y  a  que el presente se 
refiere, se dictó la sentencia Jcuyó enca
bezamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:
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« Sentencia.— En la ciudad de L o g ro 
ño, a diez de marzo <le mM novecientos 
cuarenta v dek*.— El Sr. D. L u is G ar
c ía  Royo, Juez de IViniera Instancia de 
'la ciudad y partido do Logroñ o , lia v is
to los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguidos a in s
tancia de don A lejandro Santolalla P a 
nlagua, m ayor de edad, casado, em plea
do y vecino do Logroño , representado 
«por sí propio y defendido por él L e tra 
do don R icardo Gómez, contra don R o 
dolfo Stolle v contra cuantos se consi
deren con algún derecho dom inical o 
posesorio sobre el automóvil m arca «Re- 
iiau lf» , de 13 H. J \ ,  cuatro plazas, ina-

. trícu la B A -5022, cuyas dem ás circuns-
x ta n d a s  no constan, sobre que se de-cla-

ire que tal vehículo es del dominio del
dem andante, con todos cuantos efectos 
ícan  procedentes' a los fines de su ins
cripción en la je a tp ra  de Obras Públi
cas correspondiente.

F a l lo : Que debo declarar y dec laro ,
que el vehículo autom óvil m arca «R e
nault», de 13 H. P ., cuatro* plazas, m a
trícula BA-5022, es del dominio del de
m andante, don Alejandro Santolalla -Pa
n lagua, con tcklos r uantos 'efectos sean 
procedentes, a los fines de su-inscripción 
en la Je fa tu ra  d e ‘ O bras Públicas, que 
corresponda, sin hacer condena de cos
ta s .— N otifíquese por edictos por la re
beldía de los dem andados.— Así por esta 
•mi sentencia, definitivam ente juzgando, 
lo pronuncio, mando y .'firmo. — Lu is 
G arc ía-.»— Rubricado.

Y  p*ara que sirva de notificación a la 
parte dem andada declarada jen rebeldía, 
expido el presente en Logroño a once de 
m arzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.— F 1 Secretario judicial, Lic. Ruiz 
de R ivas. 2.246—A. J .

PUENTEAREAS
*£>011 Antonio Niño Astudillo, M agistra

do-juez dé Prim era Instancia del Ju z 
gado número dos dé V igo, con ju ris
d icc ió n  prorrogada a este d© Puente- 
áreas. . •

' H ace sab er: Que doña G enerosa V i
dal, vsin segundo, de setenta y un años 
de edad, hija de Paula, natural de Fon- 
ten la-Puenteáreas, viuda don G uilíer- 
mo Álvarez Pérez, falléció en Fon tenia 
el diecinueve de stptim bre de mil nove
cientos cuarenta y seis, con testam ento 
otorgado ante testigos *el d ía de su fa 
llecim iento, en -el que d isp u so :

«Que los bienes de su m arido los he
redasen los parientes m ás próxim os de ■ 
él, y los propios suyos fuesen para sus 
parientes más próxim os y en beneficio 
de, su alma v de ia de su m arido». Que 
don Jo sé  y doña R am ona Alvarez Pérez, 
m ayores de edad, labradores, viudo y 
so Itera, vecinos de Prado y Fon ten la, 
respectivam ente, como herm anos legíti
m os del don' Guillerm o A lvarez Pérez y  
doña R am ona C erdeira V idal, m ayor de 
edad, viuda, natural de Fontenla y  ve
cina de Sevilla , como heredera natural 
de la .cau'sante, promovieron ju icio  uni- 

• versal alegando su derecho, así com o el 
del hermano natural de la causante, don 
G abino C erdeira V idal, residente en 
Buenos A ires, se acordó publicar este 
segundo edicto ñam ando a  los que -se 
crean con derecho a dichos bienes, para  
que en el término de dos m eses, a  con
ta r  de la publicación del presente, com* 
parezcan ante el Jíizgado , alegando su

derecho, y haciendo constar que no ha 
 com parecido • ninguna -persona alegando 
derecho a la herencia.

Y  para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se da ei! pre
sente en Puenteáreas, a diecisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete;— El 
Juez, Antonio Niño A stu d illo .— E l Se
cretario judicial, Je  sé Taboada.

2.229— A. J .

SEVILLA
Don Jo sé  Fernández Villavicencio; M a

gistrado, Juez de F riera  Instancia del 
D istrito núm ero tres de esta ciudad 
de Sevilla  y su partido.

L H ago sab er: Que en este Ju zgad o  se 
s igu e  expediente a instancia de don 
Eduardo González Peña, m ayor de edad 
y de ésta vecindad, de estado viudo de " 
doña Pilar Salcedo G arcía, sobre decla
ración de ausencia del hijo de dioho 'm a
trim onio, don Jo sé  González Salcedo, 
m ayor de edad, natural de Fuente de 
L eón , M aestro Nacional, de estado sol
tero, que fué vecino de Sev illa , calle 
C an tab ria , 7 ; que se encontraba acciden
talm ente en Alanís al estallar el Glorioso 
Alzam iento Nacfonal, de cu ya población 
desapareció el 5* de septiem bre ce 19.36; 
lo que se publica en cum plim iento de la 
Ley de 30 de diciem bre de 1939.

D ado an Sevilla  a  1 de junio de 1946. 
El Juez, Jo sé  Fernández V illavivencio.— 
E l Secretario, Gonzalo F . Espinar.

2.064;—A. J .  v 2 .a 18-5-947

ORENSE
Edicto 

Don Juan  Esteve Vera, Juez de Prim era 
Instancia del patido de Orense.
H ago público : Que conforme a lo d is

puesto en el artículo 2.04^2, reform ado, 
de ia Ley de; Enjuiciam iento C ivil, en 
este Juzgad o  se ha iniciado a peticiórv,de 
doña E v a 'S o m o z a  Piñeiro, soltera, m a
yor de edad y .vecin a de esta capital, e x 
pediente sobro declaración de fallecim ien
to de su madre, doña Pilar Piñeiro F e r
nández, viuda de don Pío Somoza Gon
zález, que se ausentó para Am érica, y 
desde enero de 1935 no se ha vuelto a te
ner noticias de ella.

Dado en Orense a doce de ábri-F de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Juez, Juan  Esteve V era.— E l Secretario 
(ilegible).

2.069^-A. J .  y ? .a 18-5-947

L U G O
Don Fernando Caipdevila de Guillerna, 

Juez de Prim era Instancia dél P arti
do de L u g o . •

’ ‘‘ H ago  público: Que c»n este Ju z g a 
do se ha incoado ,por M anuela M artí
nez Lugilde, vecina de L u g o , expedien- , 
te para  la deefaración de fallecim iento 
de su herm ano Eduardo M artínez L u 
gilde, em igrado n Am érica hace más de 
veintidós años. 1

Dado en Lugo' a quince de abril de 
• mil novecientos cuarenta y siete .—E l 

Juez de Prim era Instancia, Fernando, 
C ap d evila .— El Secretario  Ju d icia l, a nte 
m í, Cesáreo Eire.'

L 947— A - J- V 2 .a 18-5-947

P I E DRAHITA
Cédula de notificación y em plazam iento

En los autos de juicio declarativo de 
m ayor cuantía^, promovidos por el P ro

curador don Luciano Gómez Gutiérrez, 
en .nombre y representación dé doña 
E m ilia  D íaz T o rn eo , vecina de V illar de 
C orn eja , por sí y con la  legal de sus hi
jos m enores, V íctor, F ran cisco , P ío , J e 
sús y C lara-E m ilia  D íaz Díaz, contra 
don Ju an  D íaz B arroso , en ignorado pa
radero y • cinco m ás, sobre nulidad de 
operaciones particionales y otros extre
m os, 'se ha dictado la siguiente

((Providencia del Juez, señor Sánchez 
Fuentes.— Pi^drahita a doce de abril de 
m il novecientos cuarenta y siete. — No 
habiendo com parecido en el térm ino f i
jado en loo prim eros edictos, el dem an
dado Juan  Díaz F»arroso, que se h alla  
en ignorado paradero, dése cum plim ien
to a l ’ artículo < 528 de la L ey  de E n ju i
ciam iento Civil, haciéndosele al efecto 
segundo llam am iento por los edictos 
preceptivos y señalándosele e-1 término 
de cinco días para com parecer en autos 
personándose en form a, bajo apercibi
m iento de re b e ld ía — L o  acordó, y firm a 
S. S ., ,doy fe .— Sánchez Fuentes.— Ante 
mí, Gonzalo Alonso.»— Rubricados.

Y  para la notificación y em plazam ien
to del referido dem andado, don Ju an  
D íaz B arroso , expido la presente en Pie- 
drah ita  a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta y siete. —• E l Secretario , 
G onzalo A lonso.— V .° B .°, el Juez de Pri
m era Instancia, Sánqhez Fuentes.,

2 .26 1—A. J .  

PALMA DE MALLORCA
Don Gerardo M .a Thojnas Sabater, Juez 

municipal núm ero uno, accidentalm en
te encargado del de Prim era Instancia 
del m ism o d istrito  de Palm a de Ma
llorca. i
Por el presente se hace saber a quie* 

nes pueda interesar, haberse prom ovi
do expediente por doña A m elia Cire!* 
H om s en solicitud de que se declaré el 
fallecim iento de su m arido, don Enriqu e 
B arreiro  R odríguez, hijo de don E n r i s 
que y  de doña M ercedes, n atu ra]'d e  V i
toria (A lava).

Palm a de M allorca, cuatro  de enero 
de mil novecientos, cuarenta y siete .—* 
E l Juez, G erardo M ta Thom as.— El Se* 
cretario (ilegible).

8 10 —A ., J .

LA BAÑEZA
Edicto

Don Francisco  A lberto G utiérrez * Mo* 
reno, Ju ez  de Prim era Instancia  dq 

l L a  Bañeza y su partido.
H ago ósab er por medio del presente J 

Que a instancia del Procurador don 
B ernardo B écares H ernández, en nonu 
bre y  representación de doña T om asa 
Pérez Lo b ato , casada con don iFranéis* 
co C hana Berciano, se tram ita en este 
Juzgad o  expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don F é lix  Pérez Loba
to, natural de Robledino de la  V alduer- 
na (León) / -el que hace unos treinta y¡ 
seis años, se em barcó con rum bo a  lai 
iRepública Argentina y del que no $0 
tienen noticias, ni directas ni indirectas, 
hace m ás de diez años.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  extien
do el presente en L a  «Bañeza a veinti-* 
dós de abril de mil novecientos cuaren
ta y siete.—lEl Juez, F ran cisco  Alberto 
Gutiérrez.— E l Secretario judicial (ilegu 
ble).

J. y 2 .a 18-3-947


